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DESIGNACIONES EXCEPCIONALES Y TRANSITORIAS 

 

RESOLUCIÓN 0220/21 CGE 

 

 

JURADO DE CONCURSOS DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS 

MODALIDADES 

 

EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS - NIVEL PRIMARIO 

 

 

En la ciudad de Paraná, en el marco de la Resolución Nº 0220/21 C.G.E., se publicó el 

día 02 de marzo de 2021, la Primera Convocatoria para Designación Excepcional y 

Transitoria de cargos de SUPERVISOR ESCOLAR DE ZONA NIVEL PRIMARIO. 

En la convocatoria se establece que los aspirantes deben enviar mail al correo 

ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar, especificando la vacante de interés, nombre, apellido, 

D.N.I., puntaje en listado concurso 189, teléfono de contacto y correo electrónico, siendo 

válidas únicamente las inscripciones recibidas entre las 09:00 horas del 03/03/2021 hasta las 

09:00 horas del 04/03/2021, (24 hs. hábiles) 

 

Con los interesados que manifestaron por mail su voluntad de participar en la presente 

adjudicación, se realizó el siguiente ordenamiento: 

 CARGO: SUPERVISOR ESCOLAR ZONA “V” DE EDUCACIÓN DE 

JÓVENES Y ADULTOS NIVEL PRIMARIO DEPARTAMENTOS ISLAS DEL 

IBICUY (SEDE) – GUALEGUAY 
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Fecha y 

hora de 

Inscripción 

Apellido y 

Nombre 

DNI Correo electrónico Puntaje Domicilio Listado 

Oficial 

4 DE 

MARZO 

2021 7:22  

OBEID 

CARLA 

MALVINA  
 

24071660 malvinajardin@hotmail.com  

 VILLA 

PARANACITO  

 

NO 

 

La participante no reúne requisitos establecidos en el Reglamento de Concursos Art 83º para el 

cargo de Supervisor de zona de Nivel Primario para la modalidad de Jóvenes y Adultos. 

El cargo se declara DESIERTO. 

 

Es todo cuanto este Jurado tiene por decir. 

 

 

JURADO DE CONCURSOS 

PARANÁ 05/03/2021 
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